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Memorindum N°® INFOEM/COM-JRV/0111/2017
Metepec, México; 07 de diciembre de 2017

M. en D, CATALINA CAMARILLO ROSAS
SECRETARIA TECNICA DEL PLENO DEL INFOEM
PRESENTE

Por instruccidn de la Comisionada Josefina Roméan Vergara, y con fundamento en el
articulo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y
Acceso a la Informacion Piblica y Proteccidn de Datos Personales del Estado de México y
Municipios; le remito, para los efectos a que haya lugar, el voto particular emitido por Ia
Comisionada Josefina Roman Vergara, en la resolucién emitida en el recurso de revision
niémero 02454/INFOEM/IP/RR/2017, aprobada por el Pleno de este Instituto en la
Cuadragésima Quinta Sesién Ordinaria, de fecha 06 de diciembre de 2017.

Sin més por el momento, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.
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DIANA GRISELDA LUNA TAMARIZ
COORDINADORA DE PROYECTOS

ATENTAM%NTE

Coep, &tro‘ Javier Martinez Cruz. Comisionado. Para su conocimiento y efectos conducentes.

Minutario

fnstituto de Transparencis, Acceso a la Informacion Piblica y
Proteccion de Datas Pessonales del Bstado de hléxico y Manicipios

RECIBIDO
JAVIER MARTINEZ CRUZ

I'efs. (722) 2 26 1980 % Lada sin costo: 01 8RO K21 0441 ¥ wanw.infoemuorg.mx

Callp Jde Tine Seidrez sin actualmente
Carretera Toluea - Ixtapan No. 111
Col. La Michoacana, C.I?. 52166
Metepee, Estada de México
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Metepec, México; 06 de diciembre de 2017

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA JOSEFINA
ROMAN VERGARA, EN RELACION CON LA RESOLUCION DICTADA POR
EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PE%SONALES DEL

R

ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGESIMA QUINTA
SESION ORDINARIA DE FECHA SEIS DE DICLEM RE DE DOS MIL
DIECISIETE, EN EL RECURSO DE REVISION 02454/@_\115/ EM/IP/RR/2017.
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Con fundamento en lo dispuesto por el ar thLlé‘Of:i ik agaones Xy XI, del Reglamento Interior

del Instituto de Transparencia, Acceso.d, f§ Infof“mamon Piblica y Proteccién de Datos

Personales del Estado de México y l\’ﬁgn}c;gios la que suscribe Josefina Roman Vergara
R

emite VOTO PARTICULAR*’{;‘esPeCEO a la resolucién del recurso de revision

02454/1NFOEM/IP/RR/201'{, pr?!n}unciada por el Pleno de este Instituto, ante el proyecto

B . .
presentado por el Comisjionado<Javier Martinez Cruz en la Cuadragésima Quinta Sesion

S T L o
Ordinaria, de feclfa seéis dé diciembre de dos mil diecisiete. Voto que versa sobre los
A%

siguientes punt

Es de destacar, que la suscrita coincide con el sentido en que se resolvi6 el recurso de revisién
en cuanto a determinar su sobreseimiento; en razdn de que, en su respuesta, el Sujeto
Obligado remitié un listado que contenfa los nombres, clave y nombre del Municipio y los

integrantes de los 125 Consejos Politicos Municipales del Partido Revolucionario

Institucional.
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Empero, de dicha lista no se advirtieron si los nombres corresponden a propietarios o

suplentes.

Por ello, el Sujeto Obligado, a través de su Informe Justificado, envié la informacion
requerida detallando quiénes son los propietarios y suplentes, argumentando que

por error técnico se adjuntd el listado sin hacer la distincién soli -iti‘gda.
A

Por lo tanto, de la revision realizada por la Ponencia al docﬁ ménto remitido por el
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Sujeto Obligado, se determiné que modificaba su f'e@ugg IniciaL y que en la

‘{s; %,

9
informacion enviada via Informe Justificado, S@?apr@agéa lista de los miembros

propietarios y suplentes de los 125 Consejos P?iitlcé"; Municipales en el Estado de
N
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Meéxico, tal como fue solicitado. /«s*?“ \%%
%&z&‘{g«ﬁv‘* )
'?:,.
En esa razdn, la suscrita comcxde e}\ &r *f()ndo del asunto del recurso de revision de

/‘%—:% §= o

mérito; no obstante, consuiela qﬁe eg los resolutivos se debid incluir una referencia

relacionada con la not1£10 cxony}de la resoluciéon de mérito.

Ello en razon, de quﬁ} de una revisién al expediente electrénico del asunto en
EN

cuestion, se éﬁ‘eq%tro que la solicitud inicial fue interpuesta a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia y que en el formato que arrojo ese sistema se encontré

que la entonces parte solicitante indicé como medio para recibir informacién o

notificaciones, el “correo electrénico”; tal y como se advierte a continuacién:
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CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACGILITE LA BUSGUEDA DE LA'INFORMACION: -

- MODALIDAD DE ENTREGA: -]
Medio para reclblr informaciédn o notificaciones

Indique como desea rocible Iz Informacién
Cuglouler or0 medio Inchidos ine lacirdnicns

Caorroo slactmdnien
Corrao electrdnlco para recibir 1a Informacléng —

TRARTIHIELFAS LUEVAS: i}

En tal virtud, la suscrita considera que la notificacién de la resoluciéon también debid

,;x

ordenarse via correo electrénico, para que no sélo se efectuara a travéé @él»SéIMEX ello con

la finalidad de otorgarle al particular mayor certeza sobre el co Bi,"ei‘ﬁlcio de la resolucién

%a

recaida al recurso de revision de mérito; maxime que el int 1 cloa,lﬁdlco que la modalidad

de entrega para recibir informacion o notificaciones ser1é?rpe }ante el correo electrénico ahi
£

indicado.
A ]g efma Roman Vergara
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Y Comisionada
g: "{%‘ }/

A % ¥

A Y
Qq% .
DGLT/IGHD

Pagina3 de 3






